
El Pernano ... — Lima, Jueves 26 de Mayo de 1933 

INCLUYEN TRES EVENTOS DENTRO 

DE CERTAMENES TURISTICOS CALI- 
: FICADOS 

BESOLUCION MINISTERIAL N' 200-83-ITI-TUR - 

Lima, 25 de mayo de 1983 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo N* 033-81 ITI/TUR 
del 14 ue Liciemp.e de 1lv8i se estableció que el 
Sector Turismo del Ministerio de Industria, Turis- 
mo e Integrac.ón brindará apoyo promocional a la 
realización de los Certámenes Turísticos nacionales 
y extranjeros; 

Que, por Resolución Ministerial N* 006—83 
“ ITI/:UR cel 11 de Enero de 1983 se designaron los 
. Certámenes Turísticos calificados para obtener el 

í apoyo promocional durante el año 1983, no habien- 
dose incluído en esta, la Semana Turística de las 

- eiudades de Lamas, Rioja y Juanjuí, respectivamen- 
" te, del departamento de San Martín; 

q Que, por tal razón es conveniente apoyar y pro- 
. Mmover la orgamzacion y realización de dichos even- 
í tos, de acuerdo a su importancia y a las posibilida- 

> des que ofrecen para el desarrollo económico y s0- 
eial de las mencionadas zonas; 

qer Con Ja opinión favorable del Viceministro de 
. “Turismo; y 

De conformidad con el Decreto Legislativo N? 
_—3770 del 12 de Junio de 1983, y Decreto Supremo N? 

0 033—81 ITI/TUR; 

an SE RESUELVE: 

Artículo Unico.— Amplíese el artículo 1? de la 
Resolución Ministerial N* 006—83 ITI/TUR en el 
sentido de incluir dentro de los Certámenes Turís- 

f ticos Calificados, para obtener el apoyo promocio- 
La mal durante el año -1983, a los siguientes: 

DENOMINACION .. PROV/DPTO. .. DIAS 

Agosto. 

Semana Turística de Lamas — Prov./bpto. — 
Lamas — San Martíin — Días, 4ta, Semana 

Setiembre 

Semana Turística de Rioja — Prov./Dpto.- — 
Rioja—San Martín — Días 16—24, E 

Semana Turística de Juanjui. — Prov. Dpto. — 
.Lou Juanjui — San Martín — Días 19—25. , 

Regístrese y comuníquese, 

GONZALO DE LA PUENTE Y LAVALLE, Mi- 
mistro de Industria, Turismo é Integración, 
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- 

“DESIGNAN REPRESENTANTE DEL 
- MITI ANTE COMISION CONSTITUIDA 

POR R.M. 062—83—EFC/43.40 

— RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 253 — 85 - 1TI/DM r 

Lima, 25 de Mayo de 1983 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial N* 062—83- 
EFC - 43.90, del 25 de marzo de 1983, se consti- 
tuyó una Comisión para estudiar la inciden- 
cia de la sobretasa del Decreto Supremo N* 085- 
83-EFC sobre los costos y los precios indus- 
triales, por sectores de la industria; 

Que, la Comisión que hace referencia el con- 
siderando anterior, debe estar integrada entre 
otros, por un representante del Ministerio de Ina 
dustria, Turismo e Integración, por lo que es 
conveniente hacer la designación corres| 
“- 

* De conformidad con el artículo 5% del -Decrete 
Ley N? 21292; y, 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo Unico. — Designar como represen- 
tante del Ministerio de Industria, “Turismo e Im- 
tegración ante la Comisión constituida por Reso- . 
lución Ministerial N? 062 - 83 - EFC — 43.40 al doo- 
tor Pedro Menéndez Ritcher. 

* Regístrese y comuniíquese 
GONZALO DE LA PUENTE Y LAVALLE, Mi- 

-Bnistro de Industria, Turismo e Integración. 

APRUEBAN EL ESTATUTO DEL 

COMITE DE FOMENTO INDUSTRIAL 

RESOLUCION MINISTERIAL N? 261-83 ITI/IND 

Lima, 25 de mayo de 1983 

CONSIDERANDO" 

Que es necesario aprobar el Estatuto del Co- 
mité del Fomento Industrial, creado por el artíeule 
6% de la Ley 23407, reglamentado por el decreto s 
premo 040—82—ITI/IND, de 24 de agosto de 1982; - 

De eonformidad con el artículo 8” del Decreto 
Supremo 640—82—ITT /'IND; 

Estando a la propuesta del Comité de Fomento 
Industrial. 

SE RESUELVE: 

_ Artículo Unico— Aprobar el Estatuto del Co- 
mité de Fomento Industrial contenido en la presen 
te resolución ministeriai, 

Regístrese y comuníquese. 

: GONZALO DE LA PUENTE Y LAVALLE, MS 
nistro de Industria, Turismo é Integración. , 


